
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320190020800 Ordinario Alonso Alberto Gutierrez 
Muñoz

Gilberto  Aristizabal 
Aristizabal

18/08/2022 Auto Ordena - Primero: Por 
Secretaría, Llévese A Cabo 
El Emplazamiento Que 
Viene Ordenado, En La 
Forma Indicada En El 
Decreto 806 De 2020 Hoy 
Ley 2213 De 
2022.Segundo: Una Vez 
Realizado Lo Anterior, 
Vuelva Al Expediente Para 
Decidir Lo Pertinente.

23001310500320220016900 Ordinario Briseyda  Sierra Arrieta Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Cerro 
Matoso S.A.

18/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

849d5f0d-cfa0-4c49-9f13-a896a3f868eb

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320220016500 Ordinario Juvenal Antonio 
Agamez Florez

Porciavicola  Pineda 
S.A.S.

18/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

849d5f0d-cfa0-4c49-9f13-a896a3f868eb

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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23001310500320190019800 Ordinario Katherine Lorena Garcia 
Salazar

Fundación Integral Para 
Una Nueva Vida - 
Funivida

18/08/2022 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Tramitar La 
Renuncia De Poder Del 
Doctor Javier Elias Gomez 
Cabrales, Conforme Lo 
Dicho En La Motiva Del 
Presente Auto.Segundo: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Indicados En 
La Demanda.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320190019600 Ordinario Liliana Del Carmen 
Regino Cantero

Su Salud En Casa Ips 
Sas

18/08/2022 Auto Decide - Primero: 
Nombrase Como Nuevo 
Curador Ad Litem Del 
Demandado Su Salud En 
Casa Ips Sas, A La Doctora 
Luz Dary Gonzalez Avila, 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

849d5f0d-cfa0-4c49-9f13-a896a3f868eb

Número de Registros: 9
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Quien Hace Parte De La 
Lista De Auxiliares De La 
Justicia Que Se Lleva En 
Este Juzgado, En La Cual 
Aparece El Correo 
Electrónico 
Luzdarygonzalezavilagmail.
Com Para Que Lo 
Represente En El Juicio. 
Comuníquesele Y 
Notifíquesele 
Personalmente El Auto 
Admisorio Con Traslado De 
La Demanda.Segundo: Por 
Secretaría, Llévese A Cabo 
El Emplazamiento Que 
Viene Ordenado, En La 
Forma Indicada En El 
Decreto 806 De 2020 Hoy 
Ley 2213 De 2022

23001310500320220007700 Ordinario Mayerlin Del Carmen 
Avilez Rojas

Sosalud S.A.S. 18/08/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

849d5f0d-cfa0-4c49-9f13-a896a3f868eb
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Sosalud S.A.S Dentro Del 
Término De Ley Y En Legal 
Forma.Segundo: Cítese A 
Las Partes; Las 
Demandantes Mayerin Del 
Carmen Avilez Rojas Y 
Maria Isabel Romero 
Pachecho Y La 
Demandada Sosalud S.A.S 
A Través De Su 
Representante Legal Juan 
Ernesto Rojano Rodriguez 
O Quien Haga Sus Veces 
Para Que Asistan A La 
Audiencia De Obligatoria 
De Conciliación, Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento Y Fijación Del 
Litigio Y Decreto Probatorio 
Consagrado En El Artículo 
77 Del C.P Del Trabajo Y 
La Ss, Para Ello Señálese 
La Fecha Del Día Cuatro 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

849d5f0d-cfa0-4c49-9f13-a896a3f868eb

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De126



(4) De Mayo De 2023 A La 
Hora De Las 9:00 De La 
Mañana; Si No 
Comparecieren Se Verán 
Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 4 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2007 La Que 
Se Realizará De Manera 
Virtual, Utilizándose Los 
Medios Tecnológicos 
Disponibles En Los 
Términos Del Artículo 14 
Del Acuerdo Pcsja20-
11567 Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Por Las 
Razones Anotadas En La 
Motiva De Este Proceso. 
Tercero: Reconozcase Y 
Tengase Como Apoderada 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación
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Judicial De La Parte 
Demandada, A La Dr. 
Fabio Andres Madrid 
Garcia, En Los Términos Y 
Para Los Fines Conferidos 
En El Memorial 
Poder.Cuarto: Procedase A 
La Inmediata Notificación A 
Las Partes En Este 
Proceso A Través De Los 
Correos Electrónicos 
Indicados En La 
Demandaquinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220007800 Ordinario Ruben Dario Mendoza 
Arcos

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones Y 
Porvenir S.A.

18/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Primero: 
Póngase En Conocimiento 
De La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, El Posible Vicio 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

849d5f0d-cfa0-4c49-9f13-a896a3f868eb

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De126



Por La Falta De 
Notificación Del Auto 
Admisorio En El Presente 
Proceso, Para Que Dentro 
De Los Tres Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este Auto, 
Manifieste Si Alega La 
Nulidad O La Convalida, 
Expresa O Tácitamente, 
Término Que Se 
Comenzará A Contar, Una 
Vez Surtida La Notificación 
De Que Trata El L Artículo 
41 Del C.P.T Y De La S.S., 
Modificado Por La Ley 
71201 Art. 20, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Esta Decisión.Segundo: 
Notifiquese Este Proveído 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación
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A La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En La Forma De 
Que Trata El Artículo 41 
Del C.P.T Y De La S.S., 
Modificado Por La Ley 
71201 Art. 20, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022, En Armonía 
Con Lo Dicho En La Parte 
Motiva De Esta Decisión, 
Suministrándole Copia De 
Este Auto, De La Demanda 
Y Sus Anexos.Tercero: 
Suspendase El Presente 
Proceso Hasta Tanto Se 
Surta El Trámite Ordenado 
En El Ordinal Anterior.

23001310500320170007000 Ordinario Virgilio Jose Saez 
Hernandez

Guillermo  Lopez 
Merlano

18/08/2022 Auto Ordena - 1 Ofíciese A 
La Entidad Colpensiones, 
Para Que En El Término 
De Cinco (5) Días, Aporten 
Con Destino Al Proceso, 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Expediente Administrativo 
Laboral, Con Inclusión De 
Reporte De Semanas 
Cotizadas Al Sistema En 
Seguridad Social En 
Pensiones, Mes A Mes, Del 
Actor Virgilio José Saenz 
Hernández Identificado 
Con La C. C. No. 
6.883.370, Debidamente 
Actualizada, Lo Anterior, 
Para Que Obre Como 
Prueba Dentro De La 
Unidad Procesal, Y Con La 
Celeridad Que Impone El 
Sistema De La Oralidad En 
Materia Laboral.2 Hecho Lo 
Anterior, Entre A Despacho 
Para Lo Pertinente, 
Ingrésese Al Sistema Tyba.

23001310500320220017400 Ordinario Yulisa Paola Jiménez 
Villadiego

Promosalud Del Sinu 
Ltda

18/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría
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En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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